RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004944, Ent. N° 2416/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación suscrita con la Organización ”San Francisco de Sales” (Padres Salesianos) Movimiento Tacurú , para realizar tareas de recolección domiciliaria convencional en el territorio del Servicio Centro Comunal No. 13, otras zonas y zona limpia; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3417/13 de fecha 05/8/2013, el Intendente aprobó el texto del contrato a perfeccionar con la Asociación Civil San Francisco de Sales por el plazo de un año, por el cual la Intendencia dona hasta la suma de $ 10.899.595 por la contraprestación referida; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.13, acordó observar el gasto, en razón de que si bien se realizó un llamado con invitaciones a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del TOCAF; que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”. Dicho acuerdo reviste las características del arrendamiento de servicios y que en consecuencia, para realizar la contratación debe darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados para la selección del co-contratante;

3) que mediante Resolución Nº 4322/13 de fecha 23 de setiembre de 2013 la Intendenta dispuso reiterar el gasto señalando que: la Asesoría Jurídica informa que las observaciones no son de recibo ya que dichos convenios se enmarcan en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto No. 26.949 del 14/12/1995, que faculta a la Intendencia de Montevideo a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración;                                         
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o  pago; 

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 28/08/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo y 
3) Comunicar  a la Contadora Delegada.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original.”
cr
